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Guatemala,30 de Sept¡ernbre de 2020

Ingen¡ero / 7
Edward Trique Fuentes López

DirectorGeneral
Direaalón General de Enefgía
Mlnisterlo de Energía y Minas
Su Despacho

Señor Director:

Co nfo rm e los Deoetos G u bern¿t¡vos No. 5-2020 , 6-2020,7-2020, 8-2020 g-2O2O, 12 2OZO , IS-2O20
Y 17-2020 de ef Pres¡dente de la Repúbl¡ca de Guatemala y Decretos No. a 2O2o, g-2ozo, ZL-2020,
22-2O2O V 27-2O2O del Congreso de la República de Guatemala que rat¡f¡can, reforman y prorrogan
el Estado de Calamidad Pública en todo el territor¡o naciona¡ como coñsecuencia del
pronunciamiento de la Organ¡zación Mundial de la Salud de la epidemia de €oronavirus COVID-19
coño emergenc¡a de salud pública de importanc¡á ¡nternacional y del p¡an para la prevención,

Contención y Respuesta a casos de €oronav¡rus (COVlD,19) en Guatemala del Ministerio de Salud
Pública V Asistencia Soc¡al.

De conform¡dad con las/ispos¡ciofs presFenc¡ales en cáso de calamidad púb¡ica y órdenes para
el estricto cump¡im¡enló, sus mg¿ificacioy'es y ampliaciones de fecha 03, 10, de mavo, 5, 14, 28 de
junio, 13, 31 lulio y 24 de agosto del 2020. Se establecen prohibicio¡es entre ellas:

1. 5e suspenden las labores y activ¡dades en las dist¡ntas dependenc¡as del Estado, asr como en er
Sector Pr¡vado porelt¡empo establec¡do y seña¡ado anter¡ormente.

5e exceptúan de la presente suspens¡ón:

a. Pres¡dencia de la Repúbl¡ca y Gabinete de Gob¡erno, asi como el personal que determ¡nen
cada una de las autoridades superiores de ¡as entidades públicas

b. Se exceptúan de la prohib¡c¡ón de reuniones a los miembros de sociedades, asociaciones,
funda€iones, consorc¡os, organ¡2áciones no gubernamentales, cooperativas, organ¡zaciones
de trabajadores, y personas jurídicas legalñente const¡tu¡das para celebrar asambleas,
juntas o reuniones para el ejercicio de sus derechos, obligaciones o funciones, guardado las
medidas de higiene y seguridad para evitar conta8¡os de COVTD 19.

Conforme a los Memorándum DS-MEM-APM-005-2020, DS-MEM-APM OO7-2020, DS-MEM-APM-
009-2020, DS-MEM-APM-019 2020 y DS-MEM-APM-o21-2020, del Min¡stro de Energía y M¡nas y

CIRCULAR 016-2020, de la Un¡dad de Recursos Humanos; en atenc¡ón a las d¡sposiciones
presidenc¡ales emite las dispos¡c¡ones internas que deberán ser acatadas por todo el personal que

¡ntegra esta Instituc¡ón.

En los numerales 4, 5, y 6 se establece que se debe reduc¡r al máximo la asistencia de personal, que

se informe a¡ personal que debe estar disponible en sus hogares para atender cualquier
eventualidad, v permitir el trabajo desde casa facil¡tando los insumos necesarios. Asl como las
Normátivas Internas mínimas para la ut¡lización de teletrabajo/ trabajo remoto, prestación de
Servicios porTeletrabajo de forma Remota.

Las dasposiciones anteriores afectan la prestación de servicios técn¡cos y profesionales con cargo al
rentlón presupuestario 029 "otras remunerac¡ones de personal temporal", pactadas entre los
distintos contrat¡stas y el M¡nisterio de Energla y Minas.



Por lo que las activ¡dades realizadas conforme a lo estipulado en el Contrato Número DG€-s9'2020

deo.estacióndeJe'uicios'Ecflrco'fueronrea|¡¿adasconforme|asdisposicionesanterioles,pof
lo oue las m¡smas se reali¡aron tanto en las instalaciones delMin¡sterio de Energía y Minas, asícomo

fuera de ellas.

Por este medio me dirijo a usted con el propósito de dar cumplimiento a la Cláusula octava del

contrato Número DGE-59-2020, celebrado entre la DIRECCIÓN GENERAL DE ENERGIA del Ministerio

de EnerEía y Minas y mi persona para la prestación de servicios TECNICoS bajo el renglón 029, me

oermito oresentar el inform€ Mensual de actividades desarrolladas en el período del 01 al 30 de

SeDtiembre de 2020.

Se detallán Activldades a cont¡nuación:

a) Erindar apoyo en la revis¡ón de cálculos de bl¡ndaje en los exped¡entes 
'on 

rol¡c¡tud para

autorizar licencias:

. Asociados a los expedientes: 519-2019;

b)Br¡ndarapoyotécn¡coenlaverificacióndedocumentostécnicosenexpedientesconsolicitudes
para autorizar licenc¡as:

. Agociados a los expedientes: 519-2019;

c) Apoyar en el análisis y evaluac¡ón de control de celldad:

. Asoc¡ados a los expedientes: 519-2019;

d) otras act¡v¡dades que sean requer¡das por la lefatura del Departamento de Protecc¡ón v

Seguridad Radiológ¡ca y por Autor¡dades super¡ores:

¡ Revisión de formularios y 8uías orientat¡vas de l¡cencias y autori¿aciones para el

u5u ar¡o.

Atentamente/

Cristian Alfr xón soc
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Aprobado. Aufel
Subdirector erat0e nergfa
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Ing.
Director General de Energia

Min¡sterio de EnerSía y Minas

/i¿¿¿.( l',
Gutiérrez Martínei

y Seguridad,Rqdiolótica

Ministerio Energfa


